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Señores  

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

L.C. 

 

REF.  CERTIFICACION CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA 

PERTENECER AL REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 

 

 

El suscrito Hernán David Aristizabal Henao, identificado con C.C. 75.097.702 de 

Manizales Caldas, en calidad de Representante Legal de la Corporación Vivamos 

Mejor  identificado con NIT. 900.265.279-1, en cumplimiento de lo señalado en 

el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5, adicionado por el artículo 162 de 

la Ley 1819 del 2016, en concordancia con lo señalado en el artículo 1.2.1.5.1.3 

del Decreto 2150 de 2017, certifico que la Entidad que represento cumple con la 

totalidad de requisitos para pertenecer al Régimen Tributario Especial del Impuesto 

sobre la Renta durante el año gravable 2019.  

 

Para constancia, se firma a los quince (15) días del mes de abril del año 2020.   

 

Atentamente,  

 

 

HERNAN DAVID ARISTIZABAL HENAO 
Representante Legal 
CORPORACION VIVAMOS MEJOR 
NIT: 900.265.279-1 
 

 

 

 


